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1.3MORI A DESCRIPTIVA 
para solicitar

P A T E N T E D E I N V E N 0 I O N
e n

^ *E- ^*3 r ¿i
por VEINTE anos
por "Dispositivo rectificador de 

corriente generada por plato magnático, para carga ae ba­
terías*
A nombra de:

Don Alfredo Guijarro Fernandez, de nacional! 
dad española.

Domiciliado en:
paseo da la Castellana, na 74, MADRID
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E1 objeto de la presente solicitud da patenta de in­
vención, se refiere a un dispositivo nuevo y no conocido 
en España ni al extranjero, que, modificando fundamental­
mente cuanto sobra este respecto se conoce hasta hoy, da 
como resultado industrial un rectificador de corriente que
permite, utilizando la corriente alterna generada por pía 
to magnético, cargar baterías y utilizar las aplicaciones
de estas para alumbrado, sonido, señales, etc.

Sabido es ser frecuente en los motores de explosión, 
sobre todo en los aplicables a motocicletas de pequeña po­
tencia, que el sistema do encendido s 
to magnético, con generación de corrí

: monte a base da pía 
nte en baja tensión,

interrupción sincronizada y elevación de tensión en bobina 
de alta utilizando las axtracorriantes de apertura y cierre 
de circuito para crear la tensión elevada y oscilarte que
se distribuye a la bujía.
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gste sistema 33 encendido, ai engendrar corriente al­
terna, no es aplicable a la carga de baterías que necesitan 
corriente continua a baja tensión, por cuya razón en los ex- 

20 presados vehículos el alumbrado no puede ser de intensidad
constante, ya que al no haber batería tampón, la tensión en­
gendrada es función da la velocidad del motor y, aunque se 
haya calculado la tensión de régimen para una velocidad de­
terminada, en cuento asta disminuya, baja la tensión y la 

25 Q l u z  se debilita hasta extinguirse en caso da parada.
Asimismo el aparato de señal acústica nó puede existir 

en estas máquinas, ya que los conocidos hasta ahora solo fun 
clonan con corriente continua, pudiando decirse que los vehí­
culos van mudos y sin posibilidad de anunciar su presencia 

30 según prescribe el artículo 103 del vigente código de la O ir 
culación.

3n vista de lo expuesto, el mercado sentía la necesidad 
de un dispositivo que permitiera a tales vehículos la adop­
ción del sistema de alumbrado y señalización acústica a base 

35 de batería de acumuladores, con la cual, al ser constante la 
tensión de alimentación, la intensidad de alumbrado se inde­
pendizaría i la velocidad del motor se podría introducir el 
aparato de señal acústica.

gl uso do una batería m  acumuladores exige la solución 
4 3 del problema de la recarga de asta, para lo cual no es apta 

la corriente ngendrada por al plato magnético dada su ca­
racterística de alterna con frecuencia variable con la velo­
cidad,

para solventar las dificultades .^otadas, así como pa- 
45 ra solucionar el problema c la recarga de la batería, ba

sido ideado el dispositivo objeto de la presente solicitud, 
para la creación del cual se ha tenido en cuanta todas las 
dificultades que podría acarrear la falte da fijeza de ten­
sión de alimentación del plato magnético, pues había que pre- 

5 0 ver que la intensidadno pasara nunca de un límite por de­
bajo del que seria peligroso ^ r,;. la batería y aun para el 
rectificador, que alcanzara la intensidad, función, natural-
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trlz del generador.

31 dispositivo obj.to de is invención se basa en la 
rectificación a baja tensión de la corriente ^It^rna prodi- 
cida por 1^ variación aal campo n el arroilami-nto de pla­
to magnético, di pisto timo tros tomas a fin ae obtener una 
rectificación da onda completa y con ello un rendimiento del
o7i/O.

La rectificación efectúa cor hifteadores d-.'
placa de selenio y la corriente rectificada se envía, bión 
hacia la batería para su recarga, bien hacia la bujía por 
intermedio do una bobina generadora de la alta tensión por 
interrupción del circuito a base de interruptor, o riatillos, 
accionado ñor el mismo motor.
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3n si plaüo adjunto se ha representado al osqunna del 
montaje del dispositivo creado sobre los principios nunoia 
dos. Gomo puado apreciarse, un plato magnético con tres to­
mas (1) se conecta por una do ellas a más y por cada una de 
las otras dos a dos rectificadoras de placas da sálenlo (2) 
y (3), de donde la corriente rectificada pasa a través de 
la resistencia filtro (4) a la batería (5).

.Asimismo la corriente rectificada pasa e la bobina (6) 
en la por las interrupcíonas de los platillos (7) sa crean 
las extra-corrí entes determinativas de la elevación de ten­
sión hasta el limito necesario para la alimentación de la bu­
jía por (8).

Completan el montaje, la lampara testigo (9) y el inte­
rruptor (10) susceptible de condena por llave, con lo que sa 
tiene la seguridad de que la máquina no funciona sin la in­
troducción da la misma.

Da asta tañera la alimentación de faros y señal acústi­
ca es posible por (11), tanto si se dispone de la batería 
útil, como si asta se inutilizara.

También lleva el dispositivo, el cambiador (12) y el con 
densador de platillos (13) cuya función as clara.

31 uso de la bobina proporciona una chispa caliente y
— '*=!) —



90

O

^  '
%

ROO

grande con lo ^ue el-arranque en frío es rápido.
gsto sistema funciona, por lo tanto como magneto y di­

namo a la vez, pudi-ándo apreciarse que aun en caso da averia 
de la batería, la alimnt ación apropiada da señal acústica 
no so interrumpa y continua normalmente.

Dado ^ue los elementos rectificadores son de laminas de 
95 selenio, existe una regularidad de tensión mucho mas perfec- 

^  ta que en las dinamos de tras escobillas, obteniéndose, a la 
vez, un rendimiento más clavado.

Utilizando una bobina en un solo núcleo y dejando la 
otra para el encendido de la bujía, el funcionamiento es iaón 
tico; sí la bobina fuera de una toma solo bastaría conectar 

y las células rectificadoras en paralelo mediante l a  unión de
dos terminales del aparato.

,-- —  N O T A ------.
< Los puntos de invención propia y nueva ...ue se presenta
 ̂ 105 para ue; sea objeto de esta patente de invención en España 

por veinte anos, son los siguientes:
1.- Dispositivo rectificador de corriente generada por 

plato magnético, para carga de baterías, caracterizado por la 
conexión de cada una de las tras tomas de un plato magnético 

110 de dicho tipo, con tierra y con dos rectificadores de corrían 
te de láminas da selenio, a cuya salida se conectan los faros 
y la señal acústica con el intermedio de interruptoras da ac- 
cionanionto adecuados.

X.** Dispositivo rectificador da corriente generada por 
. 115 plato magnético, para carga de baterías, caracterizado por 

quj n la salidade los rectificadores se conecta también, a 
través de una resistencia filtro, la batería de acumuladores.

3.- Dispositivo rectificador de corriente generada por 
plato magnético, para carga de baterías, caracterizado por 

l&O qtm, asimismo a la salida do rectificadores, se conecta el 
dispositivo elevador da tensión para alimentar las bujías 
compuesto por una bobina de doble devanado con interrupción 
do campo por apertura y cierre de circuitos a base de inte­
rruptor de platinos accionado por el mismo motor.

-- A -_
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4.- Dispositivo rectificador corríante generada por
plato Magnético, para carga de baterías, caracterizado por 
t¿ua ¿1 misino lleva una lámpara testigo y un interruptor ge­
neral accionable mediante llave do contacto.

5.- Dispositivo rectificador da corriente generada por 
plato magnético, para carga da baterías.

Tal y como se ha descrito en la memoria ^ua anteceda re 
presentada en el plano ^ue se acompaña y para los fines ^ue
se han csrecificado,

st enoria consta de cinco hoja escritas máouina
por una sola cara.



iiffJdo Gui.l 'o y

^  ̂


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



